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12294 RESOLUCION de 24 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del IV Convenio Colectivo de la Em
presa «KLM, Compañía Real Holandesa de Avia
ción», y su personal contratado en España.

Visto el texto del IV Convenio Colectivo de la Empresa «KLM, 
Compañía Real Holandesa de Aviación», recibido en esta Di
rección General de Trabajo, con fecha 18 de febrero de 1983 
suscrito por la representación de la Emprosa citada y la de su 
personal contratado en España, el 'día 2 de febrero del mismo 
año, habiéndose comunicado por la Comisión Negociadora con 
fecha 15 de marzo de 1983, que se babia procedido a efectuar 
las oportunas rectificaciones del texto cel Convenio.

De conformidad con lo dispuesto en “1 artículo 90, 2 y 3 de la 
Ley 8/1930, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los Tra
bajadores y el 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Ésta Dirccciói- General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General.
Segundo,—Remitir el texto original del mismo al Instituto de 

Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).
Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 24 de marzo de 1983.—El Director general, Francisco 

José García Zapata.
Comisión Negociadora del IV Convenio Colectivo de la Empre

sa «KLM, Compañía Real Holandesa de Aviación».

IV CONVENIO COLECTIVO ENTRE «KLM, COMPAÑIA REAL 
HOLANDESA DE AVIACION» Y SU PERSONAL CONTRATA

DO EN ESPAÑA
CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales
Artículo l.° Objeto.—El presente Convenio tiene por objeto 

regular las relaciones de trabajo entre «KLM, Compañía Real 
Holandesa de Aviación»/ y su personal que presta sus servicios 
en España.

Art. 2.° Ambito territorial.—El presente Convenio se apli
cará a todos los Centros de trabajo que KLM, tiene establecidos, 
y á los que pudiera establecer en el futuro en todo el territorio 
español.

Art. 3.“ Ambito personal.—El presente Convenio afecta a los 
trabajadores ccntratados en España de plantilla en KLM.

Quienes desempeñen funciones de alta dirección o alta ges
tión podrán optar por la aceptación o no de las normas de) 
presente Convenio.

Art. 4.° Ambito temporal.—El presente Convenio entrará en 
vigor el día 1 de enero de 1982, excepto para os conceptos o ma
terias que tengan señalada expresamente otra fecha distinta.

El capítulo retribuciones tendrá vigencia hasta el 31 de di
ciembre de 1963. La vigencia del resto de la normativa será 
hasta el 31 de diciembre de 1984 y será prorrogable por la tá 
cita, por períodos de doce meses, si en el plazo de tres mesfea 
an+eriores a la fecha de su terminación no mediara denuncia 
expresa de las partes.

Art. 5.° Definición.—El presente Convenio constituye un todo 
orgánico y las partes quedan mutuamente vinculadas al cum
plimiento de su totalidad.

Art. 6.® Interpretación.—Cuando la interpretación del texto 
de este Convenio se prestase a soluciones alternativas, se apli
cará en cada caso concreto aquella que sea más favorable para 
el trabajador.

Art. 7.° Compensación.—Cuantas mejoras económicas se es
tablecen en este Convenio producirán la compensación de aque
llas que, con carácter voluntario o pactado, tuviese ya otorgadas 
la Empresa.

Análogamente servirán para absorber las que pudieran es
tablecerse - por disposiciones legales.

Art. 8 ° Régimen interior..—Este Convenio constituye igual
mente un nuevo Reglamento de régimen interior y anula el pre
cedente.

CAPITULO II 
Organización y participación

Art. 9.° Organización del trabajo.—La organización práctica, 
técnica y administrativa del trabajo en KLM, es facultad de la 
Dirección de la Empresa.

Art. 10. Comisión Paritaria.—Se constituirá una Comisión 
Paritaria, la cual estará formada por dos representantes de la 
Empresa y dos Delegados de Personal. Dicha Comisión será el 
órgano de dialogo entre empresa y trabajadores y conocerá de 
cuantas cuestiones a la misma se le planteen.

Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por mayoría abso
luta.

Dicha Comisión podrá solicitar la asistencia a sus reuniones 
de algún empleado, cuando la cuestión planteada afectara a un 
grupo de empleados determinado.

Art. 11. Representación del personal.—En materia de repre
sentación del personal y derecho de reunión de los trabajadores 
se estará a lo dispuesto en el titulo II del Estatuto de los Tra
bajadores con las siguientes adiciones:

Los Delegados de Personal, ejerciendo mancomunadamente, 
se constituyen como único órgano de representación unitaria de 
todos los trabajadores de plantilla de KLM.

Los Delegados de Personal designarán un Delegado que po
drá actuar a nivel nacional en los distintos centros de la Em
presa, previa notificación a la Dirección.

Los Delegados de Personal tendrán i-as siguientes competen-- 
cias:

— Denunciar, iniciar, negociar y concluir los Convenios Co
lectivos que afecten a sus representados, como el único órgano 
representativo de los trabajadores de la Compañía afectados por 
el ámbito de aplicación del presente Convenio.

— Convocar y presidir asambleas de trabajadores, tras pre
via notificación a la Empresa.

— Recibir información trimestral sobre:
Evolución general del sector económico.
Producción y ventas (presupuesto/resultados).
Evolución empleo.
— Cualquier otra competencia que le sea otorgada por el 

Estatuto de los Trabajadores.
El crédito de horas para los representantes de los trabaja

dores a utilizar en las funciones propias de su cargo será de 
veinte horas al mes, con carácter individual.

El crédito de horas de cualquiera de :OS Delegados podrá 
ser acumulado total o parcialmente en uno o varios de ellos, sin 
rebasar el máximo total establecido por el Estatuto de los Tra
bajadores.

Art. 12. Secciones Sindicales.—Se reconoce representación 
real en el seno de la Empresa a las Secciones Sindicales de los
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Sindicatos legalmente constituidos, por considerar existencia de 
afiliados a los mismos dentro de ella, y lag Elecciones Sindi
cales.

CAPITULO IH 

Clasificación profesional
Art. 13. Escalafón personal.—Antes del 31 de enero de cada 

año y referido al 31 de diciembre inmediato anterior, la Com
pañía publicará un escalafón de su personal, por los grupos y 
categorías enunciados en los artículos siguientes, haciendo cons
tar los siguientes datos:

— Número de orden.
— Nombre y apellidos.
— Fecha de nacimiento.
— Destino.
— Fecha de ingreso en la Compañía.
— Número de ascensos.
— Fecha de alta en la categoría.
— Sueldo.
El número de orden vendrá dado por el tiempo de servicios 

efectivos en la Empresa.
Art. 14. Clasificación.—La plantilla general de la Empresa 

estará integrada en los grupos siguientes:

Grupo I: Personal Administrativo.
Grupo II: Personal Comercial.
Grupo III: Personal Operaciones-Vuelo.
Grupo IV: Personal Técnico.
El personal de estos grupos se clasifica en las categorías que 

se indican en el anexo I. á á
Art. 15. Nivel profesional.—El personal de plantilla se en

cuentra encuadrado en el nivel profesional designado en el ane
xo n.

CAPITULO TV

Vacantes, Ingresos, Ascensos
Art. 16. Ingresas.—La admisión de personal contratado en 

España por KLM, se efectuará de conformidad con las dispo
siciones legales vigentes al efecto de general aplicación.

El solicitante deberá suscribir un cuestionario con el texto 
facilitado por la Compañía. La falsedad en los datos proporcio
nados por el solicitante puede determinar la nulidad del con
trato sin derecho a indemnización.

Los ingresos dé personal se efectuarán por categoría y sala
rio mínimo dentro de cada grupo laboral y previa superación 
de las pruebas de aptitud y demás requisitos que fije la Direc
ción de la Empresa. De forma orientativa, la Dirección infor
mará a los delegados de personal.

Art. 17. Período de prueba.—Todos los ingresos que se efec
túen en la Empresa se entienden realizados a título de prueba, 
la cual no podrá exceder de:

— Categorías de los grupos A al C: Dos semanas.
— Categorías de los grupos D al H: Dos meses.

Durante el período de prueba, tanto el trabajador como la 
Empresa podrán respectivamente, desistir de la prueba o pro
ceder al despido sin necesidad de previo aviso, siendo en su caso 
de aplicación los derechos que reconoce la ley. De resultar fa
vorable la prueba, se computará este tiempo para la antigüe
dad del trabajador en la Empresa.

El personal interino, temporal o eventual, estará también 
sometido a un período de prueba, computándose el tiempo de 
prestación de sus servicios en la Empresa, a todos los efectos, 
para su antigüedad en la misma.

Art. 18. Vacantes.—Cuando se produzca una vacante o se 
cree un nuevo puesto de trabajo, la Dirección informará a los 
Delegados de Personal y lo comunicará a todo el personal, es
tableciendo una fecha límite para las solicitudes, no menor de 
quince días. La Compañía podrá cubrir las vacantes produci
das con personal del exterior si no existiese personal idóneo 
dentro de ella.

Las solicitudes para puestos que conllevan superior catego
ría a la que ostenta el trabajador entrarán en prueba de aptitud 
según normas establecidas por la Empresa, que conocerán los 
delegados del personal. Se puntuará la antigüedad a pruebas de 
resultado igualado, consistiendo los ejercicios en exámenes sobre 
conocimientos profesionales y generales.

Art. 19. Ascensos.—La Empresa podrá efectuar ascensos de 
categoría de conformidad con los niveles previstos en el artícu
lo 34.

Los ascensos de categoría que impliquen cambio de función 
requerirán el período de adaptación correspondiente a tal cate
goría.

Al final del período de adaptación, el trabajador será con
firmado en su cargo si ha dado satisfacción en el mismo. 
En caso contrario, este período podrá ser prolongado excepcio- 
halmente siendo integrado nuevamente en el nivel y categoría 
anterior al no superar la prueba.

El ascenso de la categoría A a la B, será automático al 
cumplirse un año de estancia en la categoría A. Asimismo, será 
automát’co el ascenso de la categoría B a la C, a los cuatro 
años de permanencia en la categoría anterior. No obstante que 
la Empresa estime oportuno hacerlo antes en cualquier caso.

Art. 20. Extinción del contrato.—En caso de que un trabaja
dor se proponga cesar en KLM, deberá solicitarlo con un mes

natural de anticipación. Este plazo se limita a quince días para 
los trabajadores de los grujios A a C.

Se producirá extinción del contrato de trabajo en aquellos 
casos previstas en la Ley.

No obstante, para el despido de un trabajador, la Empresa 
informará a los delegados de personal a efectos de estudiar el 
expediente que refleja las causas de despido.

Art. 21. Traslados.—Se entiende por traslado todo cambio 
de puesto de trabajo cuando implique cambio de residencia del 
trabajador. De no existir mutuo acuerdo entre la Empresa y el 
trabajador, decidirá la autoridad laboral.

CAPITULO V

Traslados, Supervisión, Movilidad, Permutación

Art. 22. Traslados.—Una vez acordado el traslado, con la 
categoría y salario pactados para el nuevo destino, se efectuará 
en las siguientes condiciones, como mínimo:

a) Compensación de un mes de sueldo con un mínimo de 
100.000 pesetas.

b) Todos los gastos de traslado del trabajador, su familia, 
muebles y enseres, serán por cuenta de la Empresa,

c) Durente un mes a partir de la toma de posesión de su 
nuevo puesto, el trabajador y su familia percibirán las dietas 
correspondientes; son por cuenta de la Empresa los gastos de 
hotel y lavandería.

d) Pago del 80 por 100 de la diferencia entre el alquiler, 
gastos excluidos, y el 14 por 100 del salario total neto.

el Los traslados a las islas Canarias y Baleares, gozarán de 
un plus de residencia no inferior al 12 por 100 del sueldo bruto, 
para las Canarias, y del 8 por 100 para las Baleares.

Art. 23. Supresión puesto de trabajo.—En el caso de supre
sión de un puesto de trabajo, por cualquier motivo y de acuer
do con la decisión tomada por la Dirección, la Empresa tratará 
por todos los medios de proporcionar otro puesto al empleado.

Si este nuevo puesto llevara consigo un traslado con cambio 
de residencia, las condiciones del artículo 22, le serán aplioadas.

Art. 24. Movilidad.—Para la movilidad funcional en el seno 
de la Empresa, habida cuenta de los derechos que reconoce la 
Ley, se atenderá a las circunstancias personales del trabaja
dor. La Empresa informará de cada caso a los Delegados del 
Personal.

Art. 25. Permutación puesto trabajo.—Todo trabajador en 
plantilla en la Empresa tendrá la opción a permutar su puesto 
o Centro de trabajo con otro trabajador en igualdad de cate
goría y grupo laboral, previa aprobación de la Dirección.

CAPITULO VI 

Jornada de trabajo
Art. 26. Jornada laboral —La, jomada labora] será de 2.080 

horas anuales, distribuidas en 52 semanas con un promedio 
semanal de cuarenta horas, para todo el personal, distribuidas 
en cinco días, que serán, consecutivos.

Promedio diario: Ocho horas.
' Jornada mínima: Cinco horas.

Jomada máxima: Nueve horas.
El computo de las horas podrá realizarse por período de 

máximo tres semanas.
Los días festivos se considerarán siempre como no recupe

rables.
Los días 24 y 31 de diciembre, se considerarán festivos y no 

recuperables a partir de las doce horas.
Igualmente se considerará festivo a todos los efectos el día 

10 de diciembre, día de la Patrona de Aviación.

Art. 27. Jornada ordinaria.

A) Administración y Comercial:

Del 16 de septiembre al 14 de junio, lunes a viernes, 8,30 a 
17 horas, con 0,45 horas para la comida (jornada continuada).

Del 15 de junio al 15 de septiembre, lunes a viernes, 8,00 a 
14,30 horas (jomada intensiva).

B) Ventas y reservas.—Turnos alternos:

Lunes a viernes, de 9,00 a 17,00 horas, y de 10,00 a 18,00 ho
ras.

C) Operaciones de vuelo y técnicos.—La jomada se realiza
rá en turnos alternos. Se determinarán sus horarios dos veces al 
año:

Invierno: Del 1 de noviembre al 31 de marzo. 
Verano: Del 1 de abril al 31 de octubre.

Horarios 
publicados

CAPITULO VII 

Retribución
Art. 28. Descansos.—El personal disfrutará de un descanso 

mínimo de doce horas entre jornada y jornada.
Además disfrutará de un descanso semanal de dos días con

secutivos y no podrá trabajar dos domingos seguidos.
Asimismo, y si las necesidades del servicio lo permiten, no 

trabajará dos sábados/domingos seguidos.
Igualmente, los empleados que trabajen en día festivo, goza

rán de un día de descanso compensatorio.



El personal sometido a horario por turnos rotativos, exclui
dos de descanso en domingo, y cuyo descanso semanal coincida 
con un festivo, tendrá derecho a un día compensatorio.

Durante la jomada, el trabajador tendrá una interrupción 
de cuarenta y cinco minutos en su trabajo, la cual se consi
derará a todos los efectos tiempo trabajado.

El personal que por motivo de asistencia a cursos tenga .que 
efectuar un día festivo o de libranza los viajes, gozará del co
rrespondiente día compensatorio.

Art. 29. Retribuciones y revisiones.—La retribución del per
sonal de KIM será la que le corresponda según su categoría 
profesional.

En anexo a este Convenio figuran los niveles mínimos de 
sueldo de entrada para cada categoría (anexo II).

Estas retribuciones serán revisadas semestralmente (1 de ju
lio de 1983, 1 de enero 1984), de acuerdo con las variaciones 
que experimente el coste de la vida para el conjunto nacio
nal, dado a conocer por la prensa diaria, de fuentes del INE.

Art. 30. Conceptos retributivos.—Las retribuciones del per
sonal actualmente en plantilla vienen dadas por importes globa
les, siendo tales importes comprensivos de todos los conceptos 
retributivos que corresponden al trabajador por razón de la 
prestación de sus servicios a la Compañía: Nivel mínimo de 
sueldo, antigüedad, primas e idioma.

Unicamente se coftiplementaxá el sueldo. con la prima de 
residencia (art. 22), y la de conocimiento de otro idioma extran
jero, retribuido con 1.500 pesetas.

Art. 31. Antigüedad.—Como quiera que la antigüedad queda 
comprendida en el importe determinado en las tablas, al objeto 
de no privar al personal de la Compañía de los incrementos 
correspondientes a este concepto, todo empleado pasará a per
cibir de una forma automática, el 1 de enero de cada año, la 
retribución correspondiente al escalón inmediato superior al que 
se encuentra incluido.

De acuerdo al anexo II, el trabajador que haya disfrutado 
durante un año de la remuneración del último escalón de su 
nivel, se ie acreditará por los años sucesivos de servicio, en el 
mismo nivel, un 1,8 por 100 del salario por cada año de servicio.

Art. 32. Otros conceptos retributivos:

' A) Gratificaciones extraordinarias —Todo el personal perci
birá una mensualidad en Navidad, otra en julio, media en mar
zo y media en septiembre, que comprenderán todos los concep
tos retributivos.

Se abonará la mitad de esas cantidades al personal que se 
encuentre en esas fechos prestando el Servicio Militar obliga- 

, torio.
B) Premios.—La permanencia en el trabajo se premiará de 

la siguiente forma:

— 15 años de servicio: 25 por 100 de un mes completo de 
salario.

— 20 años de servicio: 50 por 100 de un mes completo de 
salario.

— 25 años de servicio: Un mes completo de salario.
— 40 años de servicio: 200 por 100 de un mes completo de 

salario.

El personal con más de tres años de antigüedad en la Em
presa, tendrá derecho a un billete Free II, completamente gra
tis, para el/ella y su familia, dentro de Europa IATA, una vez 
al año.

C) Formación profesional —La Empresa abonará el 75 por 
100 de los gastos de academia, en aquellos estudios que sirvan 
para formación profesional en la plantilla. La utilidad de los 
estudios lo determinará la Empresa.

Art. 33. Comidas.—Se establece para el personal que se en
cuentre en servicio, el abono de las siguientes cantidades,, que 
serán revisables al alcanzar el IPC, un aumento del 10 por 100.

a) Personal de la ciudad:

— Comida, 440 pesetas.

Exceptuando el periodo 15 de junio a 15 de septiembre, am
bos inclusive, para el personal fuera de servicio a partir de las 
14,30 horas.

b) Personal del axopuerto.—La Compañía abonará el desa
yuno, comida o cena cuando por necesidades del servicio no se 
pueda disponer de dos horas completas entre las 7,00 a 9,00 ho
ras; las 13,30 a 15,30 horas y las 21,00 a 23,00 horas, y que ten
gan que hacer dichas comidas fuera de su domicilio. Las canti
dades a abonar serán:

— Desayuno, 275 pesetas.
— Comida, 440 pesetas.
— Cena, 440 pesetas.

La Empresa abonará la diferencia con los precios del res
taurante personal del aeropuerto, previa presentación de nota 
o factura. Además se abonarán 275 pesetas, oara el personal que 
se halle de servicio entre las 24,00 horas y las 6,00 horas.

Art. 34. Horas extraordinarias.—El trabajo en horas extraor
dinarias responderá al principio de que el ofrecimiento corres
ponde a la Dirección y a la libre aceptación de los trabajadores, 
salvo caso de emergencia, fuerza mayor o cualquier otra, siem
pre dentro de los límites aue señala el Estatuto de los Trabaja
dores: Dos horas al día, quince al mes, cien al año.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias todas las 
realizadas en exceso de la jornada normal diaria programada 
y serán retribuidas con los siguientes recargos para todo el per
sonal:

Cualquier hora extraordinaria será retribuida con el 175 por 
100 de la hora tipo.

El valor de las horas extraordinarias para las distintas ca
tegorías y con los incrementos señalados, será el que corres
ponda según la siguiente fórmula:

El personal que por necesidades perentorias del servicio sea 
requerido para la reincorporación nuevamente al trabajo una 
vez que ha cumplido su jomada y abandonado su servicio, per
cibirá además en concepto de trabajo intempestivo, el loo por 
100 sobre el abono que por horas extraordinarias y bonificaciones 
festivas y/o nocturnas ,e corresponde.

Asimismo, tendrán la misma bonificación mencionada en el 
párrafo anterior, las horas trabajadas en Nochebuena y Noche- 
vieja, después de las doce horas, así como los días de Navidad 
y Año Nuevo, estando exentas de la obligatoriedad de com
pensar.

Los trabajadores que realicen horas extraordinarias de co
mún acuerdo con la Empresa, podrán compensarlas por días 
libres, de tal forma, que por cada cuatro horas extraordinarias 
corresponda un día.

Art. 34. (I) Bonificación horas festivas.—Las horas traba
jadas en domingo y días festivos tendrán una bonificación del 
75 por 100 de la hora Upo. Este porcentaje fie bonificación se 
acumulará con el 175 por 100 en casada tratarse de hora fes
tiva extra.

Art. 34. (II) Bonificación horas nocturnas. Las horas de 
noche efectuadas entre las 21,00 y las 6,0Í>, serán retribuidas 
con una bonificación del 50 por 100 de la hora tipo. Este por
centaje'de bonificación se adumulará con el 175 por 100 en caso 
de tratarse de hora nocturna extra y/o con el porcentaje de boni
ficación de horas festivas en caso de tratarse de hora nocturna 
festiva. .

Art. 35. Transportes.—La Empresa facilitará el transporte al 
personal que presta sus servicios en el aeropuerto, por medio 
de su propio servicio, prima de transporte, billete de autobús, 
o similar, según las circunstancias locales. Se tomará taxi, 
si la entrada o salida se efectúa, en invierno entre las 21,00 y las 
7,00 horas, y en verano entre las 22,00 y las 6,00 horas, previa 
presentación de recibo. El personal en misión especial ciudad- 
aeropuerto, o aeropuerto-ciudad autorizado a usar su propio co
che aplicará como gastos de transporte 17 pesetas por kilómetro 
(tarifa revisable periódicamente), más el parking.

CAPITULO VIII 

Vacaciones, licencias y descansos

Art. 36. Vacaciones.—El personal de plantilla disfrutará, 
como mínimo, de veinte y medio días laborables de vacaciones 
anuales, aumentadas un día por cada tres años de servicio 
hasta un máximo de veinticinco y medio días laborables.

Las vacaciones tomadas en temporada baja, del 1 de octubre 
al 31 de marzo (excepto durante Navidad y Semana Santa), se 
incrementarán con un día más por cada cinco disfrutados, con 
un máximo de tres días en el año.

El personal podrá, de acuerdo con la Empresa, fraccionar 
sus vacaciones en tres períodos, uno de los cuales habrá de te
ner una duración de diez días laborables como mínimo. Además 
de dichos períodos podrá el trabajador reservarse el número de 
hasta cuatro días para que pueda utilizarlos conjunta o separa
damente en atenciones de índole personal, conforme a las nece
sidades del servicio.

Los días no utilizados durante el año calendario, que no se
rán superiores a diez días laborables, forzosamente, deberán to
marse en los tres primeros meses del año siguiente, en caso 
contrario, se perderá el derecho al disfrute.

Si el empleado, durante el disfrute de las vacaciones, su
friese intemamiento clínico o enfermedad grave lo notificará 
a la Empresa en el plazo de veinticuatro horas, no compután
dose a efecto de la duración de las vacaciones el tiempo inver
tido en dicho tratamiento o enfermedad. La Empresa, a tra
vés de su servicio médico, podrá comprobar por los medios 
que considere más adecuados, la veracidad de la enfermedad. 
Los días de vacaciones pendientes por esta causa se disfrutarán 
cuando las necesidades del servicio lo permitan.

Teniendo en cuenta las necesidades del servicio en los dis
tintos departamentos, se establecerán por la Dirección turnos 
de vacaciones anuales regulados como sigue:

Tendrán preferencia para la elección de fechas en primer 
lugar los empleados de mayor categoría laboral, v en igualdad 
de categoría los de mayor antigüedad en la Empresa.

Esta prioridad en la elección de las vacaciones se ejercerá 
el primer año, ya que en los sucesivos estos turnos se regula-



rán por el sistema de rotación entre el personal del mismo 
Departamento.

En cualquier caso, se respetará la preferencia que el Estatu
to establece en 6U artículo 36, punto 2, apartado c, sobre tra
bajadores con responsabilidades familiares (por vacaciones es
colares) .

Art. 37. Licencias.—Los trabajadores tendrán derecho a per
misos retribuidos con su salario en los siguientes casos:

a) Por matrimonio, catorce días laborables.
b) Por matrimonio de hijos, hermanos y hermanas, un día 

laborable, ampliable a dos días laborables si fuera en Ipgar 
distinto al de la residencia habitual del empleado.

c) Por enfermedad grave de parientes hasta de segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, dos días laborables amplia- 
bles hasta cuatro 'días, sj fuera necesario un desplazamiento 
fuera del lugar de residencia del empleado.

d) Por muerte de padres, liijos o cónyuge, tres días la
borables. En el mismo caso por”muerte de abuelos o hermanos, 
dos días.

c) Por alumbramiento de la esposa, tres días naturales.
f) Por traslados a otra ciudad, tres días laborables.
g) En todos''os otros casos, según lo previsto en el Estatuto.
Art. 38. Licencia no retribuida.—Anualmente los empleados 

tendrán derecho a disfrutar licencia sin sueldo, por un plazo que 
no exceda de treinta días laborables, ininterrumpidos o no, para 
asuntos particulares, siempre que las necesidades del servicio 
lo permitan. :

La petición de licencia deberá presentarse con la máxima an
telación posible. Las vacaciones reglamentarias tendrán priori
dad sobre las licencias no retribuidas.

Art. 39. Viajes.—Todo empleado en viaje.de servicio tendrá 
derecho a la percepción de dietas para su manutención. Esta 
dieta será fijada de acuerdo coil el valor que cada mes, y pora 
cada país, publica nuestra Central, y será aplicable exactamente 
igual a todas las categorías.

Art. 40. Excedencias.—Serán voluntarias o forzosos.
Voluntarias.—Entre las demás situaciones que el Estatuto 

contempla, la excedencia *vol un ta-ria, sin sueldo, se concederá 
al personal de plantilla con un tiempo mínimo de un año de ser
vicio, por un plazo no inferior a seis meses, ni superior a cinco 
años. En todo caso, las prórrogas lo serán por períodos de seis 
meses como mínimo. No se computará el tiempo que dure esta 
situación a efectos de aumento po^años de servido (trienios).

La petición de excedencia se resolverá dentro del mes si
guiente a su petición y se concederá atendiendo las necesidades 
del servicio.

Si el trabajador no solicita su reingreso antes de la termi
nación de la excedencia, perderá el derecho a su puesto en 
KLM. El trabajador que, estando en esta situación solicite su 
reingreso tendrá derecho, si no existe ninguna vacante de su 
categoría, a optar entre ocupar la primera vacante que se pro
duzca en la categoría inferior a la suya, percibiendo el Salario 
correspondiente a dicha categoría inferior, o esperar hasta que 
se produzca una vacante de las de su categoría

Forzosas.—La excedencia forzosa, sin sueldo, será automáti
camente en las siguientes circunstancias:

a) Nombramiento de cargo político o sindical, conforme al 
Estatuto.

b) Enfermedad durante el tiempo que ésta subsista.
En el caso a), la excedencia se -prolongará por el tiempo 

que dure el cargo que la determine, y el trabajador tendrá 
derecho a ocupar la misma plaza que tenia al producirse la 
excedencia, contándose el tiempo que dure, a efectos de aumen
to por años de servicio.

En el caso b), el personal de plantilla con un año mínimo 
de antigüedad, en caso de enfermedad pasará a situación de 
excedencia forzosa transcurridos dos años en su estado.

La excedencia forzosa por enfermedad no podrá exceder de 
un periodo de cinco años, causando el trabajador baja definitiva 
al cumplirse dicho período.

El tiempo de excedencia por enfermedad no dará lugar a 
aumento por años de servicio.

Art. 41. Matrimonio del personal femenino.—Conforme al 
Decreto de 1 de febrero de 1962, el personal femenino de plan
tilla podrá optar por las siguientes situaciones:

a) Continuar en su trabajo con KLM.
b) Rescindir su contrato, percibiendo una dote equivalente 

a tantas mensualidades como años de servicio completo haya 
prestado, con un límite máximo de seis mensualidades.

c) Quedar en situación de excedencia voluntaria (artícu
lo 40).

Art. 42. Servicio Militar.—El personal de plantilla durante el 
tiempo normal del Servicio Militar cobrará el 50 por 100 de su 
salario y se le reservará la plaza durante el mismo y dos meses 
más, computándose el mismo a los efectos de aumento por años 
de servicio.

CAPITULO IX 

Faltas

Art. 43. Faltas y sanciones.—El presente Convenio, en cuanto 
a faltas y su calificación, se remite al Estatuto de los Trabaja^ 
dores.

CAPITULO X 

Prestaciones sociales

Art. 44. Abono durante enfermedad.

1. Cuando después de tiempo de prueba, el empleado sea 
impedido a la prestación de sus servicios por enfermedad o 
accidente, se considerará al empleado con derecho a la con
tinuación de su sueldo de acuerdo con el punto 2.

2. La Empresa pagará a sus trabajadores enfermos el com
plemento entre lo abonado por el SOE y la retribución fija 
neta percibida, correspondiente al último mes de trabajo, an
terior a la enfermedad, de acuerdo con las disposiciones si
guientes:

— Para el personal de la plantilla con menos de un año de 
antigüedad, durante un mes.

— Para el personal con más de un año de antigüedad y me
nos de dos, durante tres meses.

— Para el personal con más de dos años de antigüedad, seis 
meses.

3. Para disfrutar de este beneficio el empleado deberá cum
plir todos los requisitos exigidos por la Compañía y que son 
los siguientes:

a) Notificación telefónica y sin retraso a la jefatura del 
servicio correspondiente.

b) Pasados tres días de la enfermedad, el trabajador exi
girá de su médico la baja.

Los partes de baja/alta y confirmación de enfermedad se
rán entregados a la Empresa sin demora.

4. La plantilla pasará una vez al año revisión médica obli
gatoria, conforme a los servicios a Empresa que presta el 
INSALUD, en fecha apropiada, computándose el tiempo emplea
do como trabajado.

Art. 45. ’ Plan de jubilación.—Todos los empleados tendrán 
opción a acogerse al «Plan de Jubilación para el Personal de 
KLM en España».

Un ejemplar de este plan de jubilación será entregado a cada 
traba j ador.

Art. 46. Seguro de vuelo.—Por accidente aéreo se entiende, 
un accidente que tenga relación directa con el movimiento o 
condiciones en que se encuentra un avión, con el cual se efec
tuará un vuelo.

En caso de míierte o invalidez de un empleado en acciden
te aéreo efectuado por requerimiento de la Empresa, ésta se 
compromete a lo siguiente:

a) En caso de que el empleado no hubiese contraído un se
guro para accidente aéreo por separado, la Empresa se compro
mete a cubrir una indemnización equivalente al pago de 100.000 
florines holandeses.

b) Si el empleado hubiese contraído un seguro particular en 
el cual esté incluido el riesgo de accidentes por volar con KLM o 
vuelo «Charter» de KLM, y la compañía aseguradora negara el 
pago de la cantidad asegurada, por motivo de la muerte o inva
lidez sea causada por tal accidente aéreo, KLM se compromete 
a garantizar la indemnización con el entendimiento- que la,canti
dad en cuestión no supere treinta y seis mensualidades o la 
cantidad tope del contravalor en moneda española de 100.000 
florines holandeses.

c) En caso de no haber contraído ningún tipo de seguro que 
contemple la probabilidad de accidente de vuelo, la Empresa 
se compromete igualmente a abonar una cantidad que corres
ponda a treinta y seis mensualidades del último salario deven
gado, con un tope de contravalor en moneda española corres
pondiente a 100,000 florines holandeses.

d) En caso de invalidez total a causa de accidente aéreo y 
de acuerdo a lasj«iormas fijadas en el plan de jubilación, la 
Empresa se compromete a indemnizar al empleado, con una 
cantidad que corresponda a treinta y seis mensualidades del 
último sueldo devengado, con un máximo de conrravalor en 
moneda española de 100 000 florines holandeses.

El pago por compensación se efectuará en moneda española. 
El o los beneficiarios podrán pedir que el pago se efectúe en otra 
moneda siempre que cuenten con la debida autorización del 
Banco de España.

En el supuesto que el empleado tuviera un seguro de acci
dentes concluido con carácter privado con cualquier compañía 
de seguros, la indemnización, que del mismo pudiera correspon- 
derle, será deducida por parte de KLM del pago que le efec
túe, de acuerdo con lo previsto en los apartados anteriores.

La garantía respecto al pago o indemnización por parte 
de KLM, en caso de accidente aéreo, es independiente de otros 
pagos eventuales previstos en el plan de jubilación.

Art. 47. Seguridad e higiene en el trabajo.—La Empresa 
cumplirá las dispociomes de la correspondiente ordenanza en 
materia de seguridad e higiene en el trabajo.

Las medidas que sean de observancia obligada para la Em
presa, le serán comunicadas por el personal o sus represen
tantes.

Art. 48. Uniformes.—Al personal en contacto con el público, 
la Empresa facilitará gratuitamente las prendas de uniforme 
adecuadas.
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La duración de cada prenda será la siguiente;

Personal femenino:

Un abrigo, tres años.
Un gorro, un año y medio.
Una chaqueta, un año y medio.
Una falda, un año.
Cuatro blusas, un año.
Un chaleco, un año.
Un cinturón, tres años. •
Un bolso, tres años.
Un par de zapatos, un año (máximo 4.000 pesetas).
Un pañuelo de cuello, .dos años.
Un par de botas (uso para aeropuerto), tres años.

Personal masculino:

Un abrigo, tres años.
Una gorra, un año.
Dos pantalones, un año.
Una chaqueta, un año y medio.
Cinco camisas, un año.
Dos corbatas, un año.
Un par de zapatos, un año (máximo 3.5C0 pesetas).
Un impermeable, tres años.
Un chaleco, dos años.
Tres pares calcetines de lana, un año.

La limpieza del. uniforme (chaqueta, pantalón y falda) será 
por cuenta de la Empresa, y se realizará cuatro veces al año. 
Así como el arreglo de la prenda nueva.

Art. 40. Jubilación anticipada.—El personal, que cumpla los 
sesenta años de edad, podrá optar por la jubilación anticipada.

Las condiciones serian acordadas por los interesados directa
mente con la Empresa.

ANEXO I

Personal Administrativo, Comercial, Operaciones-Vuelo 

Grupos (l-ll-llV

Grupo A: Empleados que desarrollan una actividad princi
palmente mecánica. Por«ejemplo:

— Auxiliares de oficina como principiantes, sin experiencia 
profesional.

— Ordenanzas.
Grupo B: Empleados que realizan trabajos Sencillos. Por 

ejemplo:

— Auxiliares de oficina.
— Telefonistas con experiencia reducida.
— Taquimecanógrafas como principiantes, sin experiencia 

profesional.
— Telepistas como principiantes, sin experiencia profe

sional.

Grupo C: (Oficial 2.a) Empleados que realizan trabajos más 
complicados. Por ejemplo:

— Teletipistas y telefonistas.
— Taquimecanógrafos con rendimiento satisfactorio.
— Emplados en el servicio de venta, tráfico y despacho sin 

formación o experiencia profesional.
— Contables sin experiencia profesional.

Grupo D (Oficial 2.a): Empleados con una actividad que re
quiera conocimientos especiales en su departamento. Por ejemplo:

— Telefonistas cuya tarea exija el. dominio de los idiomas 
español e inglés (verbal).

— Taquimecanógrafas que escriban bien según dictado el 
idioma español y el inglés.

— Taquimecanógrafas que destaquen por su trabajo o ren
dimiento del grupo C.

— Contables para trabajos sencillos de contabilidad.
—Empleados en el servicio de venta, tráfico y despacho, 

una vez completada su correspondiente formación o después de 
aprobar un curso elemental.

Grupo E-l: (Oficial l.“) Empleados con profundos conoci
mientos especiales y trabajos independientes. Por ejemplo:

— Taquimecanógrafas del grupo D que por sus méritos y 
cometidos destaquen de dicho grupo.

— Contables.
— Empleados en el servicio de venta, tráfico y despacho, 

que por su méritos y cometido destaquen del grupo D.

Grupo E-II: Empleados del grupo E-I, que se destaquen de 
dicho grupo por su cometido y rendimiento. Por ejemplo:

— Secretarias.
— Promotores de Ventas.
— Cajeros independientes.
— Contables.
— Empleados en el servicio de venta, tráfico y despacho 

que por su rendimiento y cometido destaquen del grupo E-I.

Grupo F: Empleados con buenos conocimientos de su come
tido y trabajos .independientes. Por ejemplo:

'— Contables que por su cometido y rendimiento se desta
quen del grupo E-II.

— Empleados en el servicio de venta, tráfico y despacho 
con completo dominio de su trabajo y cometidos en algunas ac
tividades de control específicas.

— Promotores de venta que por su cometido y rendimiento 
se destaquen del grupo E-II.

Grupo G-I: Empleados con una actividad independiente en 
puestos de responsabilidad o de mucha importancia. Por ejemplo:

— Jefe de Campo, Jefe de Departamento de Ventas, Pasajes, 
Carga y Contabilidad.

— Delegado del Jefe del Departamento.
— Promotores de venta que se destaquen del grupo F por 

su rendimiento y cometido.
— Contables del grupo F con especiales conocimientos sobre 

leyes laborales y tributarias, que se destaquen de dicho grupo 
por su rendimiento y cometido.-

— Jefes de tumo en el aeropuerto.

Grupo G-II: Empleados con una actividad superior e inde
pendiente en puestos de responsabilidad o de mucha importan
cia. Por ejemplo:

— Jefes de Campo, Jefes de Departamento de Ventas, Pasa
je, Carga y Contabilidad que destaquen del grupo G-I por su 
rendimiento y cometido.

— Promotores de venta con cometido particularmente difícil,

Grupo H: Empleados con una actividad superior -e indepen
diente en puestos de responsabilidad especial. Por ejemplo:

— Jefes de Campo, Jefes de Departamento de Ventas, Pasa
je, Carga y Contabilidad que, tanto por la dificultad y abar
que de su cometido como por sus rendimientos espeoiales, des
taquen del grupo G-II.

Personal Técnico 

Grupo (IV)

Grupo T-l:

— Personal no cualificado.
— Limpiador principalmente de interiores de avión.

Grupo T-2:

— Limpiador de interiores de avión, así como exteriores, 
limpieza y drenaje de los sanitarios, etc.

Grupo T-3:

— Aprendiz de mecánico de aviación y con permiso de con
ducir. '

— Empleado de almacén, sin experiencia profesional.

Grupo T-4:

— Mecánico de aviación con conocimientos básicos y con 
permiso de conducir.

— Conductor mecánico dé automóviles.
— Empleados de almacén.

Grupo T-5:

— Mecánico de aviación con conocimientos básicos de sis
temas electrónicos y mecánicos y con permiso de conducir.

— Conductor mecánico de automóviles que por su rendimien
to destaque del grupo T-4.

— Empleado de almacén que por su rendimiento destaque 
del grupo T-4.

Grupo T-8:

— Mecánicos de aviación una vez superado un curso básico, 
sin especialización en tipo de avión, con capacidad para lle
var a cabo'reparaciones en aviones, bajo la supervisión del inge
niero con ^licencia.

— Empleado de Almacén con labor de supervisión.

Grupo T-7:

— Empleados de almacén con labor de supervisión despa
chando regularmente material e importación.

— Mecánico de aviación que por su rendimiento y cometido 
destaque del grupo T-a.

Grupo T-8:

— Mecánico de aviación con licencia A (Motores) más B 
(casco) de KLM.
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12295 RESOLUCION de 24 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Acta con el acuerdo de revisión del 
Capítulo de Retribuciones del VIII Convenio Colec
tivo de Iberia, Líneas Aéreas de España, y su Per
sonal de Tierra.

Visto el Acta con el acuerdo adoptado por la Comisión Nego
ciadora para la revisión del Capítulo de Retribuciones del 
VIII Convenio Colectivo de «Iberia» y su Personal de Tierra 
(Resolución aprobatoria de Registro, Depósito y Publicación, de 
fecha 24 de abril de 1982), suscrito con fecha 14 de marzo de 1983, 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 5.® del Convenio 
citado, recibido en esta Dirección General de Trabajo con fecha 
21 de marzo del mismo año.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.®, aparta
do b), del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro 
y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
1. ® Ordenar la inscripción de la Revisión del Convenio para 

1983 en el Registro de esta Dirección General.
2. ® Remitir el texto original de la misma al Instituto de 

Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).
3. ® Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid, 24 de marzo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


